
 

  
DISPOSICIÓN 629/2013  
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS e INSTITUTOS DE 
SALUD "Dr. CARLOS G. MALBRÁN" (A.N.L.I.S.) 

 
 

 

Apruébanse las Bases del Concurso definidas por los 
Comités de Selección para la cobertura de cargos 
vacantes y financiados de la Planta Permanente 
mediante Convocatoria Ordinaria General y Abierta. 
Del: 11/10/2013; Boletín Oficial 17/10/2013. 

 
VISTO el Expediente Nº 1-2095-S01:0001951/2013 del registro de la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD 
“DR. CARLOS G. MALBRAN”, las Leyes Nros. 25.164, 26.728 y 26.784, los Decretos 
Nros. 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 506 del 2 de 
diciembre de 2009, 557 del 24 de julio de 2012, 1509 del 28 de diciembre de 2012 y 1 del 
11 de enero de 2013, la Resolución de la ex S.G.P. Nº 39 del 18 de marzo de 2010 y 
modificatorios, la Disposición Nº 669 de fecha 8 de noviembre de 2012, y; 
CONSIDERANDO: 
Que mediante Disposición Nº 568 de fecha 13 de Septiembre de 2013 del registro de esta 
Administración Nacional se dispuso el llamado a concurso General y Abierto mediante 
Convocatoria Ordinaria para la cobertura de SETENTA (70) cargos vacantes y financiados 
y el llamado a concurso Abierto mediante Convocatoria Complementaria de CATORCE 
(14) cargos vacantes y financiados, conforme los procedimientos establecidos por el 
Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), todos ellos de la planta permanente de esta ADMINISTRACION 
NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. 
MALBRAN”. 
Que mediante la Resolución de la ex SECRETARIA DE GESTION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010, se 
aprobó el Régimen de Selección de Personal para el Sistema Nacional de Empleo Público. 
Que mediante Disposición A.N.L.I.S. Nº 578 del 17 de septiembre de 2013, se designó a 
los integrantes titulares y alternos de los Comités de Selección para la cobertura de 
SETENTA (70) cargos vacantes y financiados de la planta permanente mediante 
Convocatoria Ordinaria General y Abierta y CATORCE (14) cargos vacantes y financiados 
de la planta permanente mediante Convocatoria Complementaria Abierta. 
Que los integrantes de los Comités de Selección tienen entre sus responsabilidades la de 
definir las Bases del Concurso, la de evaluar a los postulantes e impulsar los procesos de 
selección a los fines de concluirlo dentro de los plazos previstos. 
Que el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención de su 
competencia. 
Que la presente medida se dicta en virtud a las facultades conferidas por los artículos Nros. 
13, inciso c), y 15 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARIA DE GESTION 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 y de conformidad con las facultades emergentes del Decreto Nº 1628 de 
fecha 23 de diciembre de 1996 y la Resolución Nº 2232 de fecha 20 de diciembre de 2011 
del Ministerio de Salud. 
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Por ello: 
El Director de la Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud “Dr. Carlos 
G. Malbrán”, dispone: 

 
Artículo 1º.- Apruébanse las Bases del Concurso definidas por los Comités de Selección 
para la cobertura de SETENTA (70) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente 
mediante Convocatoria Ordinaria General y Abierta, que se encuentran detallados en el 
Anexo I de la presente. 
Art. 2º.- Apruébanse las Bases del Concurso definidas por los Comités de Selección para la 
cobertura de CATORCE (14) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente, 
mediante Convocatoria Complementaria Abierta, que se encuentran detallados en el Anexo 
II de la presente. 
Art. 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese.  
Dr. Jaime Lazovski, Subsecretario a/c de la Dirección ANLIS “Dr. Carlos G. Malbrán”. 

 
ANEXO I 
COMITE 1 A 

  
COMITE 2 A 

  
COMITE 2 B 

  
COMITE 2 C 

  
COMITE 3 A 
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COMITE 3 B 

  
COMITE 3 C 

  
COMITE 3 D 
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COMITE 3 E 

  
COMITE 4 

  
ANEXO II 
COMITE 5 A 

  
COMITE 5 B 

  
COMITE 6 A 

  
COMITE 6 B 

  
COMITE 7 A 
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COMITE 7 B 
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